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DANIEL BAEZ, DNI 22.172.757, en representación de

Transporte Patagonia Tour; HILDA CALDERON, DNI 13.532.556, en representación

de Transporte Lautaro; CARLOS NUÑEZ, DNI 20.801.394, en representación de

Transporte Sol; ANTENOR ALARCON, DNI 18.742.308, en representación de

Transporte Santa Lucía; DAVID ZALAZAR, DNI 18.883.188, en representación de

Transporte Don Alejo; CLAUDIO GONZÁLEZ, DNI 92.680.732, en representación de

Transporte Gonzalo y MIGUEL SORIA, DNI 17.814.396, en representación de

Transporte Ushuaia, todos con domicilio laboral en Fadul y Maipú (Terminal de

bmnibus), por derecho propio y con patrocinio letrado del Dr. Rodrigo Guidi, abogado

MP N° 650 CPAU (IB N° 132192/7), constituyendo domicilio especial a estos efectos

en Rivadavia 130, piso 1, oficina 105; ante Usted nos presentamos y

respetuosamente decimos:

Que venimos a Ilamar a la reflexión al señor Concejal a fin de

que la ordenanza n° 5627.

Es importante destacar que la empresa Transporte Lugi,

propiedad del señor Luciano Núñez Parra, afue excepcionada, irregularmente, para

ser habilitada en el marco de la Ordenanza Municipal N° 5252 sin contar la autoridad

con el estudio de mercado obligatorio como base y fundamento de una habilitación.

No está de más recordar que la excepción implica un

apartamiento de la reqla qeneral y, en tal sentido, debe contar con un acabado

fundamento que la legitime. 

La realización del estudio de mercado es una obligación que

pesa sobre la Autoridad de Aplicación y huelga recordar que resulta una herramienta

indispensable para la habilitación de nuevas empresas de transporte regular punto a

punto, como así también para habilitar nuevas unidades a las empresas ya

habilitadas; siendo, entonces, un informe técnico que servirá de antecedente de

hecho y de derecho a cualquier habilitación.

La OM N° 5627 no cuenta con antecedentes de hecho y/o de

derecho sobre los que se sustente y, sin perjuicio, de las acciones y/o impugnacione

que sobre la misma iniciaremos, solicitamos del señor Concejal suela mis

aderogada.

Atentamente.
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